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S U M A R I O

OUERBA—Se resuelve de conformidad una so
licitud—Se resuelve de conformidad una so
licitud—Se esta'blece nuevamente la Banda 
tiarcúil de la ciudad de Santa Bárbara—Se 
establece de nuevo la Banda Marcial de la 
ciudad de Yoro—Se establece de nuevo la 
Banda Marcial de la ciudad de Comayagua 
—Se manda pagar la suma de S 20.00—Se 
manda pagar la suma de 9 8.00—Se manda 
pagar la suma de i  2.00—Se asciende al gra- 

, do de Capitán Mayor det Ejército de la RO' 
pública á don Alfonso Castro—Se manda 
pagar la suma de 9 25.25—Se declara ex.ento 
en absoluto del servicio militar obligatorio 
al miliciano Alejo Martínez—Se manda pa
gar la suma de • 30.00—Se manda pagar la 
suma de t 54.00—Se manda pagar la suma 
da * 24.50—Se manda pagar la suma de í  25 00 
—Se manda pagar la suma de $ 100,00—Se 
manda pagar la suma de 9 250.00—Se manda 
pagar la suma de * 38.00—Be revalida un 
acuerdo—Sé manda pagar la suma de $ 98.50 
—Se manda pagar la suma de $ 15.00—Se 
manda pagar la suma de $ 78.00—Se resuel
ve de conformidad una solicitud—Se manda 
pagar la suma de t 22.00—Se manda pagar 
la suma de t 208.52—Se autoriza la eroga
ción de 9 1.500.00—Se declara exento en ab
soluto del servicio militar obligatorio al mi
liciano Santos M. Ramos—Se autoriza la 
erogación de $ loo.oo—Se autoriza la eroga
ción de $ 3.481.25.

AVISOS.

GUERRA

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud que el 25 de noviem

bre último elevó al Poder Ejecutivo 
Trenquilino Lagos, miliciano de ca- 
tagoría T vecino del pueblo de La Ven
ta, en este departamento, en que pide 
se le exima en absoluto del servicio mi
litar, en virtud de padecer de una en 
fermedad crónica incurable que le im 
posibilita para las fatigas militares.

Resolta: que el peticionario acompafia 
á su solicitud una oertidcación extendida 
por el Doctor don Joaquín Hernández, 
oon que comprueba los extremos que él 
afirma.

Resalta: que el Médico Fozmise de la 
guarnición de esta plaza, previo examen 
que practicó en Lagos, afirma que etec.

tivamsnbe padece de la enfermedad in
dicada.

Considerando: que son. atendibles las 
razones expuestas por el peticionario, 
el Presidente

ACUERDA:

De confOrmidad.^—Comuníquese.
DáVlLA.

£1 Secretario de Estado en el Despa* 
cho de la Guerra y Marina,

A. López O.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud que el 29 de noviem

bre último elevó si Poder Ejecutivo 
Cástulo Ruperto Ordófiez, miliciano de

cat^oría y vecino del pueblo de La 
Venta, en este departamento, en que 
pide la contirmación y registro de la 
exención del servicio militar que la Jun
ta de Inscripción de este departamento 
acordó á su favor el 19 de marzo del alio 
recién pasado.

Resulta: que el peticionario acompafia 
á su solicitud certificación de su estado
civil.

Considerando: que el acuerdo de 2 de 
septiembre de 1907 exime del servicio 
militar ordinario á los milicianos casa
dos, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese.
D iV lL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

B. López O.

Se establece nuevamente la Banda Maxeial de 
la ciudad de Santa Bárbara

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1909.
Habiendo cesado las causas por las 

cuales se suprimió la Banda Marcial de 
la ciudad de Santa Bárbara, el Presi
dente

a c u e r d a :

Establecerla en la forma que estaba 
anteriormente, ateniéndose en un todo al 
presupuesto respectiva Este acuerdo

surtirá sus efectos desde el 27 de no
viembre último, fecha en que quedó or
ganizada.—Comuniqúese,

DávIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
A, Aúpe» Q.

Se establece de nuevo la Banda Marcial de .la 
ciudad de Yoro

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1909.
Habiendo cesado los motivos por los 

cuales se suprimió la Banda Mar<fial áe 
la ciudad de Yoro, el Presidente 

ACUERDA:

Establecerla en la forma que estaba 
anteriormente, ateniéndose en un fiódo 
al presupuesto respectivo. Elste acaer' 
do surtirá sus efectos desde el 26 de no
viembre último, fecha en que quedó or* 
ganizada.—Comuniqúese.

DXVILA.
El Secretario de Estado en el Despa" 

cho de la Guerra y Marina,
A. López Q,

Se establece de nuevo la Banda Marcial de la 
ciudad de Comayagua

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1909.
Habiendo cesado los motivos por los 

cuales se suprimió la Banda Marcial de 
la ciudad de Comayagua, el Presidente

ACUERDA:

Establecerla en la forma que estaba 
anteriorihente, ateniéndose en un todo 
al presupuesto respectivo. Este aeaer- 
do surtirá sus efectos desde el 20 de no
viembre último, fecha en que quedó or
ganizada. —Gomuníqueee.

D ávu ^ .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
A, López Ú,

Se manda psgar la soma d« S S0.S0

Tegucigalpa: 3 de diciembre da 1900.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Reatas 

del departamento de Copán, se pague al 
sefior Bartolomé Alvarado, la suma de 
veinte pesos, valor del ataúd en que se
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inhomó el cadáver del filarmónico Pedro 
Menéndez; y qoe el ^asto ae impate á 
la partida 6 ,̂ sección Chutos Diversos, 
capitulo VI, Samo de Gaerra, del Presa' 
pnesto General.—Gomnniqneae.

D íLv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y  Marina,

Jt. López O.

Se manda pagar la suma de 1 8.00

3 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERPA:

Ooe por la Caja Nacional se pagnie al 
Comandante de Armas de este departa
mento la suma de ocho pesos, que in
vertirá en mandar hacer ochocientos sa
quetes de manta para el servicio de la 
Artillería de esta plaza; y que el gasto 
se impate á la partida 3 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capitulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.^Comuniqúese.

DAviul .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
B. López O.

Se manda pagar la suma de t 2.00

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de Comayagua se pa
gue al Comandante de Armas del mis
mo la suma de dos pesos, valor con que 
habilitó al soldado Expectación Navas, 
para sus gastos de traslación de Flores 
á esta capital; y que el gasto se impute 
& la partida 6?, sección Gastos Diversos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D j í v i l a ,

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

Ji. López G.

g e  asciende al grado de Capitán Majmr del Ejér-
<úto de la Hepdbllca á don Alfonso Castro

Tegucigalpa: 4 de diciembre de 1909.
Tomando en consideración los serví 

cios prestados en la campafla de julio 
del ano próximo pasado, por el Capitán 
don Alfonso Castro, el Presidente

A C U E R D A :

Ascenderlo al grado de Oapitán Mayor 
del Ejército de la República, mandando 
qoe se le extienda el despacho corres
pondiente. —Comu níq uese.

D X v i l a .

Kl Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

B. López O.

Se manda pagar la suma de • 25.25

T^ucigalpa: 4 de diciembre de 1009.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Oootepeque ae pa
gue al Doctor don Francisco Valle, la su
ma de veinticinco pesos veinticinco centa
vos. valor de las medicinas que suminis
tró á los alumnos de la Escuela de Cabos 
y  Sargentos y  guarnición de aquella pla
za, en el mes de noviembre último; y  qne 
el gasto se impute á la partida 6 ,̂ sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comnaíquese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
B. López O.

Se declara exento en absoluto del servicio mili
ta obligatorio al miliciano Alejo Martínez

T^ucigalpa; 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
Declarar exento, en absoluto, del ser

vicio militar obligatorio al miliciano de 
categoría Alejo Martínez, vecino del 

pueblo de La Venta, en este departamen
to, por haber comprobado que padece 
de opocidades posteriores del cristalino 
y sinequias posteriores consecutivas, á 
una iritis de origen traumático, que le 
imposibilitan para toda clase de fatigas. 
—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
B. López O.

Se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Admialstración de la Adua

na de Amapala seSpague á los señores J. 
Bossner y Cía., la suma de treinta pesos, 
valor de cuatro remos que vendieron 
para el servicio de los botes de la Co
mandancia de Armas de aquel puerto; y 
que el gasto se impute á la partida 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D j í v i l a .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
B. López Q.

Se manda pagar la suma de t  54.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de Ren

tas del departamento de El Paraíso se 
pague al Teuientecoronel don Juan de J. 
Zepeda la suma de cincuenta y cuatro pe

sos, liquidación qne se le adeuda de la 
campana de julio del año próximo pasa
do; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra de 1908, 
excitando al sefior Ministro de Hacienda 
para que impute la erogación á la parti
da 29, capitulo único. Crédito Público, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

B, López G.

Se manda pagar la suma de • 24.50

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;

Que por la Administración de Ren
tas del departamento de Intibucá se pa
gue al Doctor don Daniel Arellano la su
ma de veinte y cuatro pesos cincuenta 
centavos, valor de las medicinas qne su
ministró á los soldados de la guarnición 
de la ciudad de L s Esperanza, en el mes 
de noviembre último; y que el gasto se 
impute á la partida 69, sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
B. López G.

Se manda pagar la suma de S 25.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:

19—Que por la Caja Nacional se pa
gue al sefior Martín R. Rettenhoose la 
suma de veinte y cinco pesos que sumi
nistró en calidad de empréstito el 12* de 
abril del ano de 1907 para atender á los 
gastos de la guerra del mismo aflo; y

29—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la Guerra de 1908, 
excitando al sefior Ministro de Hacienda 
para que impute la erogación á la parti
da 29, capítulo único, Crédito Público, 
del Presupuesto General,—Comuniqúese.

D lv iL A .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

B. López <̂ .

Se manda pagar la suma de 9100.oo

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Aduana de Trujillo se pa* 
gue á don Arturo Ordófiez la suma de 
cien pesos, valor de la reparación de una 
lancha del Gobierno perteneciente á 
Comandancia de Armas de Roatán;
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que el g u to  se impute á la partida 6 ,̂ 
sección Gastos versos, capítulo VI, 
Bamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuníquese-

DÍ.VII4A.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de la Guerra y Marina,
E, López O.

Se manda pagai la suma de 1 250.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

AC17ERDA:
Que por la Administración de la Adua

na de Amapala se pague al Comandante 
de Armas de aquel puerto, la suma de 
doscientos cincuenta pesos que invirtió 
en el alambrado de los solares de la Co
mandancia de Armas, cuartel de preven
ción y fuerte de «El Vigía,» como sigue: 
Valor de once rollos de alambre y  tres
arrobas de grapas...................$ 146.50
Valor de cíen postes...............  75.00
Valor de treinta y ocho postes 28.50

Suma................................ ,$ 250.00;y
Que el gasto se impute á la partida 4*, 

sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D íÍVILA .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
.ñ. López O.

Se manda pagar la suma de 4 36.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Administración de Rentas 

respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Gracias la 
suma de treinta y ocho «pesos, valor de 
cuatro latas de gas que necesita para el 
alumbrado del cuartel; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.—Comuníquese.

D á v i l a ,
El Secretario de Estado sn el Despa

cho de la Guerra y Marina,
H. López O.

Se revalida un acuerdo

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Revalidar, por todo el afio económico, 

á contar del primero de agosto en ade
lante, el acuerdo de 29 de abril del afio 
recién pasado por el cual se asignan cua
renta pesos mensuales, que se pagarán 
por la aduana de La Ceiba al Capitán de 
la gasolina que se halla al servicio de la 
Comandancia de Armas de aquel puerto. 
—Comuniqúese.

D X v i u a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
Ü. López Q.

________ CENTRO-AMERICA_________

Se manda pagar la suma de 1 98.50

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al Comandante de 
Armas del departamento de Santa Bár
bara la suma de noventa y ocho pesos 
cincuenta centavos, valor con qne habi
litó á cuarenta y seis individuos de tro
pa que mandó de aquella ciudad á pres
tar servicio de guarnición á Puerto Cor
tés; y  que el gasto se impute á la partida 
6 ,̂ sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

DÍ.V11.A.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
R. López O,

Se manda pagar la suma de 1 15.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Aduana de Trujillo se pa> 
gue al Tenientecoronel don Francisco 
Turcios la suma de quince pesos que in
vertirá en el desempefio de una comisión 
militar; y que el gasto se impute á la 
partida 64, sección Gastos Diversos, ca
pitulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General —Comuniqúese.

D á v iL A ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra 5 Marina,

B. López Q,

Se manda pagar la suma de 1 18.00

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

lí*—Que por la Caja Nacional se pague 
al ex-Mayor de Plaza de la ciudad de La 
Esperanza, Coronel don Rafael Pineda, 
la suma de setenta y ocho pesos, suple
mentos que hizo á varios oficiales de al
ta en aquella plaza en el mes de mayo 
del afio de mil novecientos siete; y

2*̂—Que se incorpore este crédito á la 
cuenta por gastos de la guerra de 1906, 
excitando al sefior Ministro de Hacienda 
para que impute la erogación á la parti
da 24, capítulo único, Crédito Público, 
del Presupuesto General,—Comuniqúese.

D á v iD A .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

H. López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud que el 3 del corrien

te mes elevó al Poder Ejecutivo Este
ban Rivera, mUiciano de 14 categoría,

15

y  vecino del pueblo de Lejamaaí, en d  
departamento de Comayagua, en que pi* 
de la confirmación y r^ ístro  de la exett* 
ción del servicio militar que la Junta de 
Inscripción Departamental respective 
acordó á su favor el diez de febrero de! 
afio recién pasado; y  existiendo los mo
tivos que aquella tuvo para acordar la 
expresada exención, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese.
D X t u a ..

El Secretario de Estado en el Despa> 
cho de la Guerra y  Marina,

B. López O.

Se manda pagar la suma de • 22.00

Tegrucigalpa: 9 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Aduana del puerto de Boa- 
tán, se pague ál Comandante de Annaa 
del mismo, la suma de veintidós peeoa» 
valor con que habilitó á once soldados 
que fueron baja en'aquella guamidónt 
para que se trasladen i  sus respectivos 
hogares; y que el gasto se impute á la 
partida 64, sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D i v i d a .

El Secretario de Estado en el Despa* 
cho de la Guerra y Marina,

B. López O,

Se manda pagar la suma de 9 206.52

Tegucigalpa; 9 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Aduana del puerto de La 
Ceiba, se pague al Comandante de A r
mas del mismo, la suma de doscientos 
ocho pesos cincuenta y dos centavos, va
lor de cincuenta vestidos de munición y  
ciento cincuenta morrales, que se nece* 
sitan para el servicio de la fuerza extra
ordinaria del referido puerto; y que el 
gasto se impute á la partida 34, sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

B. López O.

Se autoriza la erogación de • 1.500.00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de la sama de 
mil quinientos pesos, que el Administra
dor de la Aduana de Puerto Cortés en
tregó al Coronel don Servando Mofioe, 
para sueldos y gastos de la fuerza extr^
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ordinaria de bq mando en aqnel puerto; 
7  que el gasto se Impute á la partida 0 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Bamo de Guerra, del Presupuesto Gene- 
rid.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

E. López O.

Se declara exento en alxsoluto del servicio militar
obligatorio al miliciano Santos M. Ramos

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Declarar exento en absoluto del ser
vicio militar obligatorio al miliciano de 
2  ̂categoría Santos M. Hamos, vecino 
del pueblo de Siguatepeque, en el depar
tamento de Comayagua, en virtud de 
bjBber comprobado debidamente que pa
dece dé asma, enfermedad que le impo- 

. sibilita para toda clase de fatigas,—Co
muniqúese.

D Iv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
E. López O.

Se autoriza la erogación de B 100.00

Tegucigalpa: 10 de diciembre de 1909. .
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la suma de cien pesos, valor 
de dos arrobas de pólvora negra que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Comayagua entregará al Co
mandante de Armas del mismo, las que 
necesita para el servicio del cuartel de 
la ciudad del mismo nembre; y que el 
gasto se impute á la partida 2 ,̂ sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Bamo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .

£I Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra y Marina,

E. López Q.

Se autoriza la erogación ele 9 3.481.25

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar como buena data para el se- 
Sor Administrador de Reotas del depar
tamento de Cortés la suma de tres mil 
cuatracientos ochenta y un pesos veinti-1 
cinco centavos, que pagó fuera de pre-' 
supuesto en el mes de noviembre último,' 
asi:
Sueldo.........  ..................... .$ 270.00 ¡
Gastos eztraordinarioa.. 305.00
Fuersa extraordinaria........  1.302.25
Secuela Militar.................... 1.604.00

imputándose el gasto á la partida 6 ,̂ 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Comuníquese.

D X v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra y Marina,

E. López <?.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber; que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado 
Jesús Núflez li., como apoderado de las senoras 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen Villela, 
esta última en representación de sus menores 
hijos IIoTtensia y Miguel Angel Chinchilla, 
pidiendo se les declare herederos y se Ies dé la 
posesión efectiva de herencia intestada de los 
bienes que á su defunción dejó el señor Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia que en su 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juzga
do de Letras, á nombre de la República y ha
ciendo aplicación de los artícúlos 40, número 
29, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales; 714 y 960, números 29, 49 y 79 del 
Código Civil; 1.039,1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 del 
Código de Procedimientos, declara herederos 
del señor Irene Chinchilla á la señora Máxima 
Fuentes, madre legítima deí difunto, á la es
posa de éste, doña Mercedes Villela, y á los 
menores Hortensia y Miguel Angel Chinchilla, 
hijos naturales reconocidos por el causante; 
mandando se hagan las inscripciones de ley, y 
publicar esta sentencia por carteles, que serán 
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de este lugar 
y por aviso en “ La Gaceta”  oficial,—Notifí- 
quese. — Francisco Rubí. — Vidal M. Mejía, 
Srio.” —Ocotepeque: 26 de noviembre de 1909. 
15-11 V id al  M, M e j ía .

parte resolutiva dice:—‘^For tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la República y 
haciendo aplioacida de los artículos 40, núme
ro 29, Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede á la 
señora Juana Antonia España la posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho mérito, 
mandando se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta sentencia en el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en los 
parajes más frecuentados de esta ciudad, or
denando á la Secretaría extienda certificación á 
la interesada de esta resolución.—Notifíquese. 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio.” — 
Ocotepeque; 27 de noviembre de 1909.
15-11 V idal  M. Mejía , Srio.

El infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento de Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Sarah Adelle Brooks, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte 
resolutiva literalmente dice;—"Juzgado de Le
tras.—Roatán; diez de noviembre de mil no
vecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado de Le
tras, á nombre de la República, en aplicación 
de los artclulos 1.039, 1.042 y 1.043 del Código 
de Procedimientos; 40, número 29 y 199 de la 
Ley de Tribunales, da á doña Sarah Adelle 
BroolES, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero 
de igual ó mejor derecho, la posesión efectiva 
de la herencia ab-intestada de su legítimo padre 
don Benjamín Brooks; mandando que se hagan 
las inscripciones de que habla el artículo 714 
del Código Civil, y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial “ La Gaceta”  y. 
además, en carteles que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de este logar, por 
el término de quince días; debiendo la Secreta
ría extender á la interesada certificación de 
esta sentencia. — Kotifíquese. — Fernando P. 
Cevallos.—Pablo Cruz Palma, Secretarlo.” — 
Extendida en Boatán, á veintidós de noviem
bre de mil novecientos nueve.
15-11 Pajslo Ce 0 z Pa l m a , Srio.

S am a............................ $3.481,25;

£1 infrascrito, Secretarlo del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia 
aoUciCadas por la señora Juana Antonia Es
paña, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Fuentes, se encuentra la sentencia cuja

¡ El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
: tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber; que en la posesión efectiva de líeren- 
cia solicitada por los señores Osborn Levy y 
Ethelbert Connor, se encuentra la fecha y parte 
resolutiva de la sentencia que dice:—“ Juzgado 
de Letras.—Roatán: veintiséis de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de Letras, á nombre de la República y en apli
cación de los artículos 1.039, 1.040, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos; y 40, inciso 29 y 
199 de la Ley de Tribunales, concédela posesión 
efectiva de la herencia de doña Ana James á sus 
nietos legítimas don Osborn Levy y don Elhel- 
bert Connor, de esta ciudad, sin perjuicio de 
otros herederos de igual ó mejor derecho; man
dando hacer las inscripciones prevenidas por el 
artículo 714 del Código Civil y publicar esta re
solución en “ La Gaceta”  oficial y anunciarlo, 
además, por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados de este lugar y extiéndase 
certificación.—Notifíqnese.—Fernando P. Ceva- 
llos.—Pablo Cruz Palma, Srio.” —Roatán: 29 de 
noviembre de 1909.
15-11 P ablo  Cr u z  Pa l m a , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por doña Francis Bodden, se 
encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“ Juzgado de Letras del de
partamento.—Boatán: cuatro de noviembre de 
mil novecientos nueve.—Por tanto: el Juzgado 
de «Letras, á nombre de la República, y en 
aplicación délos artículos 1.039, 1.040, 1.042 y 
1.043 del Código de Procedimientos; y 40, In
ciso 29, y 199 de la Ley de Tribunales, concede 
la posesión efectiva de la herencia de dofii 
Ann James, á su hija legitima doña Francia 
Bodden, de esta ciudad, sin perjuicio de otroa 
herederos de igual ó mejor derecho; mandando ’ 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y publicar esta resolución 
en “ La Gaceta” oficial y anunciarla, además, 
por carteles fijados en tres de los parajes más 
frecuentados de este lugar.—Notifíquesa y ex
tiéndase certificación.—Fernando P. Ce val k». 
—Ellas H. Suazo, Secretario interino.” —Rsa- 
tán: 22 de noviembre de 1909.
15-11 Pablo Gbu z  Palma, Silo.

T a b le ta s  y  S o b re s
En la T ipo^afís Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tamat* 
ños y SOBRES para tarjetas de visita.
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